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DI 1A PROTUCIAT DS LEON 
P A R T E O F I C I A L 

Pmideneia del Consejo ae MinlstFos 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan-
té .salud.. 

(Gaceta defdfa 23 de Marzo) 

que le corresponden con arreglo al 
citado Reglamento. 

León 23 da Marzo de 1905. 
E l Oobernadur, 

L . J e Irazazabal 

GOBIERNO DE PBOVIKOIA 

Htbiendo acudido á CEto Gobierno 
el R e p i e í e o t a n t e de la Sociedad de 
Autores E s p u ñ o l e s manifestando 
que en al"ucfos sitios públicos de 
esta capital se ejecutan ebras dra
mát icas y musicales siri cumplir los 
requisitos que"'"previene é l ' Kegia 
men tó de 3 de Septiembre de 1880, 
para la.ejecución de.la lejí de la pro-
piedod intelectual, de H) de Enero 

'ae'1879,'ha acordado próvenir á las-
- Sdciododcs,*.-,cafá5 y demás sitios 

públicos donde se celebren funcio-
' nes d ramá t i eá s , conciertos y bailes 

públicos, 'se consignen • en los car 
teles y anuncios de expresados es
pectáculo!; y diversiones públicas," 
las obras asi d r amá t i ca s como musí 
calés que h a í n ' j . d a ejecutarse y los 
nombres .dé sus autores', á Su de
que el mencionado Representante, 
pueda exigir y 'percibir los derechos 

El dia 28 de Abr i l próximo,"se su
bastará la contrata del servicio de 
conducción diana de la correspo:; 
dencia eijtre Mayorga y Valderas, 
bajo el tipo do 1.500 pesetas anua
les y der j i s condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto cu ¡a Se 
cretarja de este Gobierno. 
• Hasta el dia 22 del mismo, á las 
diez y siete horas, podrán presen-
taise pliegos eo la Dirección gene 
ral , eu los Gobiernos civiles de Va-, 
lladoiid y León y en las Alcaldías 
de Mayorga y Va Ideras. '• . 
, León '¿(i de Marzo de 1905. 

v . .', ., Bl Gobernador, 
L . de Irozuzabal 

D O N L A U R E A N O D E I R A Z A Z A B A L . 
GOBBBNADOB C I V I t DB* E S T A PAO" 

VLN'CIA. ' ' V" 

Hago saber:'Que por D. Antonio 
Arroyo; vecino de Barrios de Nues
tra S e ñ o r a , Ayuntamiento de Santa 
Colóm ba de' CurueSo, se ha presea -
tado ea és te Gobierno una' solicitud, 
pidiendo la uoucesióñ de.3.000 litros 
de agua por segundo, derivados del 
rio Purina, por medid de canal des
cubierto, 189 metros aguas abajo de 
la presa que p i ra riegos posee el 
pueblo,de Cerezales," hasta el punto 
denominado "«euciina del" Sorr iboi , 
coa. ¿léstino á usos, industriales, 
acomj iaüáádo .el oportuno proyecto, 

compuesto de Memoria, planos y 
presupuesto, que se halla de mani-
Besto al público por té rmino de 
treinta dius en la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia, para que 
ios que se creyeren perjudicados, 
hsg-au las reclamaciones que esti
men convenientes. 

León 22 de Marzo de 1905. 

X . de Irazazabal 

OBRAS PÚBLICAS 

ExiiropiucionCH 

Por providencia de este día, y en 
v i r t u d de no haberse producido re 
ciamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada eu el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Febrero ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 2.°. de la ca
rretera de tercer" orden de í a 'de León 
á Ciboalles á Belmonte, Sección de 
Puente Orugo al puerto dé Somiedo, 
t é rmino municipal de San Emiliano; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma efecta, designór.. el perito 
que h i y a . de r e p r s s e u t a r l é s . e n las 
operaciones dé medic ióay t a s a . é u el 
que c o n c u r r i r á n precisamente algu 
uos de los requisitos l ú e determinan 
los articulus 21 de la ley y 32 del 
reglamento de 'Expropiac ión v i g e n 
tes; y previniendo á los interesados, 
quede no concurrir en el té rmino 
de ocho dias á hacer dicho n ó m b r a 

lo lente., se en tenderá que se confor
man con el de la Admin is t rac ión . 

León 22 do Maizo de i90 i i . 

El Gobernador, 

L . de Irazazabal 

Por providencia de e?te dia, y en 
v i r tud de no haberse producido re 
ciamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la reía--
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 6 de Febrero ú l t imo, cuya ex-, 
propiáción es indispensable.para l a . 
cons t rucc ión del trozo 2.° de la ca• 
rretera de tercer orden de la de León 
á Caboalles á. Belmonte, Sección de 
Puente Orugo al puerto de Somiedo, 
t é r m i n o municipal de Cabrillaries; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el perito 
que haya de representarles en las 
operaciones dé medición y tasa, en 
el que concur r i r án precisamente al
gunos de los requisitos qúo determi
nan los a r t icu lós 21 de la ley y 32 
del reglamento da Exprop iac ión v i 
gentes; y previniendo á l o s i n í e r e s á -
dps , ' qué de-no concurrir .en el . t é r - ' 
mino de ocho días á becer dicho 
nombramiento, se e n t e n d e r á que se 
conforman coa el de la Admin i s t ra 
c ión . 

León 22 de Marzo de 1905. 
' E l Gobernador;; 

X . de Irazazabal 

GUARDIA. C I V I L 

ANUNOIO' . 

El día 1.° del próximo mes de Abri l , á las once de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta ca
pi ta l , la venta en pública subasta de las armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á lo que de
termina el art . 52 uel Reglamento: -

Nombres de los daeños "Vecindad 

D. Juan Cid Gil .(Valdefuentes., 

> Esteban López Cantarino. 
> Saturnino Torio Escudero 
» Ildefonso Garcia P é r e z . . . 
> Lucio Calzada A l o n s o . . . . 
> Anastasio Maraña F e r n á n 

dez. 
> Paulino Maraña O t e r o . . . 
> Nemesio Diez Villacarba. 

Se ignora 
O. Juan Garcia 

Idem 
Toral 
Cea.. 
Vill&velasco . 

Idem 
Idem.. 
I d o u i . . . 

Alvires 

K E S E N A . S D E L A S A R M A S 

Una escopta de pistón, un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valderas el 7 de Febrero ú l 
t imo. 

Otra ídem, Lafossié, un cañón , ídem por ídem el mismo d ía . 
Otra ídem idem, dos cañones , ídem por ídem del puesto de Villaquejida el 18 de í d e m . 
Otra idem de pistón, un c a ñ ó n , idem por idem del puesto de Cea el 22 de idem. 
Otra ídem de ídem, uo idem, Uem por idem del idem el mismo dia. 

Otra idem de idem, un idem, idem por idem del idem el ídem. 
Otra idem de idem, un idem, idem por ídem del ídem el ídem. 
Otra idem de idem, un idem, idem por idem del idem el idem. 
Otra idem de idem, oes idem, encontrada por fuerza del puesto de Prado. 
Otra idem de idem, un c a ñ ó n , recogida pur el Juzgado municipal de Izagre el 16 de Febrero úl t i 

mo, y entregada rara su venta. 

León 21 de Marzo de 1905.—El primer Jefe, Enrique G i l . 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

A P R O V E C H A M I E N T O S V E C I N A L E S 

Debioudo prooedorse en brevo á la f inmii i ión del plan do aprovechamientos forestales para el año do i905 il 190tí, y i ña do evitar extsoiporiiuens 
reclatnaciuuea de los pueblo? interesailos respecto a lo* de oso v t c n a! que hnyau de consigtiars't eu aquél , priucipaluiente par lo que se refiere á las 
mancomunidades legalmente reconocidas, el [ j g e u i e r ü Jefá quo suscriba ha creído de necesidad la publ icación del siguiente cuadro, que para su me
jor comprens ión se ha llenado con datos supuestos, á flu de que sirva de modelo y norma paru formular las petrcwuus de los exprssjdos aprovecha
mientos vecinales: 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
Part ido j u d i c i a l de Vil lacastro 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
Ayuntamiento de C a r m e n a 

Aprovceliamientos forestales de uso vecinal para el a ñ o de 10O5 á 1090 

Relación de los que se solicitan, para el indicado año ew los montes di dicfia clase enclav idos en esta jurisdicción municipal 

Nombres 
da los inoutes 

en qua 
18 solicitan losnpro-

vechamícntos 

Tallintía y agre
gados 

Carrascal y agre
gados : 

Cozuela 
Cozaela 
Rubianas... . . . . . 
Rubianas.... 
La Moheda. 

Pcitenenciil 
de los 
montos 

Villarviejo.. 

Carmena.... 
Carmena,... 
Carmena 
Portezuelo... 
Portezuelo... 
Costanilla... 

Pueblos 
quo solicitan 

aproveclicmientos 

Villarviejo.. 

Carmena 
Carmena.... 
Villares (1 " J . . . . 
Portezuelo . . . . . 
Torrejdn (8.*)... 
Costanilla . . 

L E S A S 

Especio tereos 

Encina 

Roble. 

Pino . 
Pino.. 

Especie tereos 

Roble., 

Roble.. 

Pino.. 
Pino-
Encina 

120 

100 
100 
80 

Especio toreos 

Brezo-

Escoba 
Escoba 
Jara... 

(50 
10 

100 

PASTOS 

Número de ciibexuM tto gnnndo 

Lanar Cabrio 

SOO 

20 
180 
100 
10 

Vacuno bailar Corda 

20 

Esrecie tereos 

Roble.. 

Roble. 

Acebo. 
Acebo. 

140 

OBSERVACIONES 

1. » El pueblo de Villares 
tiene mancomunidad de pastos 
en parte del monte Cozaela, 
reconocida por Real orden de 
tal fecha. 

2. " El pueblo de Torrejdn, 
del AyuntamientódeRioverde, 
tiene mancomunidad de leñas 
en la parte llamada Pinar del. 
monte, «Rubianas», reconoci
da por resoiucida del Sr. Go
bernador de fecha....; 

Declaro bajo mi responsabilidad qne los pprovechamieotos consignados en esta relación son los solicitados por las Juotas Administrat ivos de los pue
blos que en la misma figurau, s e g ú n peticiones que obran en esta Alcaldía. 

Carmena 19 de A b r i l de 190o. 
(Sello de la Alcaldía) E l ALCALDE, 

Han de tenerse en cuenta además Ies siguientes prevenciones: 
1. " Lvs Juntas* Administrativas por medio de oficio dir igido al Alcalde constitucional correspondiente, podrftn solicitar hasta el día 15 del p róx imo . 

mes dé A b r i l , ¡os oprovechamientos vecinales qne para el iodicado año consideren, necesarios, tanto en los montes de la propiedad de los pueblos que' re-
. presBotan, como en sqiiollcs/en q u é t e n g t n legalmente reconocido a l g ú n derecho á determinados ditfrutes. 

2. " Si a i g ú u pueblo tuviere reconocido dererho á toles dif-frutes en a l g ú n m o n t é enclsvado fuera de sn Municipio, la pet ición habrá de ser dir igida 
al Alcalde del Ayuntamiento en que r a d i q u é el monte, por conducto del ne la jur i sd icc ión del pueblo peticionario. 

3. " Los Alcaldes constitucionales remi t i rán á esta Jefatura hasta el dia 20 de Abr i l p i ó x i m o , y no después de esta fecha, una relación oog a r r e g l ó a l 
modelo, que comprenda exclusivamente las peticiones ó aprovechamientos solicitados por las Juntas Admin i s t r a t i vas í ' y en la que, como consecuencia de 
la prevención 2.*, no deberán figurar montes de otra jurisdicción municipal . 

4. | . No se r án coi signados en el plan los aprovechamientos que sé soliciten, ' si el deiecho é ellos no es tá legal y terDoinantemecte reconocido. - . 
5. " Los cprovechamientos de uso vecinal que Fe consignen en el plan y no hayan sido solicitados, se a n u n c i a r á n á pública subasta, e n t e n d i é n d o s e 

renunciados por los pueblos .si és tos no se proveen de la licencia para utilizarlos dentro de los treinta primeros días de e jecución del plan, A contar des
de 1» f,i' ha de su publ icación en él BOIBTÍN OÍICIAL. 

6. " LosSres. Alcaldss, como comprobantes de los sprovochamientos consignados en las relaciones que habrán de remi t i r i esta Jefatura, a r c h i v a r á n 
los oficies no que hayan hecho sus peticiones las Juntas. Administrat ivas. . . ' 

Leóu 18 de Marzo de 1905.— El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Audiencia de l e ó n 

TMBUm I'ltOVISCIU DE 10 CONIENCIOSO-
ADMINISTKAmO 

Habiéndose presentado escrito con 
lecha catorce del actual por el Pro
curador D. Victorino Flórez, esi 
nombre y r ep re sen tac ión de 1). Rufo 
Snárez Conejo y D . Marcelo Osorio 
Mart ínez , vecinos de Llamas de la 
Ribera, recurso conteocioso-admi-
nistrativo c u n t í a resolución del se
ñor Gobernador c i v i l de esta provin 
cía, fceha diez de Diciembre de mi l 
novecientos cuatro, por ta cual so 
les dtclara responsables de la canti
dad de seis m i l siete páse las dieci
séis c é u t u n u s , en concepto de Alcal
de y Depositario, respectivamente, 
del Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera, durante el ejercicio de mil 
novecientos dos, de cooformidad á 
lo dispuesto en ol articulo treinta y 
seis de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jur i sd icc ión con 
Uncioso-administrativa, se hace 
públ ico por medio de este anuncio 

eu el BUIETÍN OFICIAL para conoci-
mieoto de los que teogan in t e r é s 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t ra
c i ó n . 

Dado en León á diez y seis de Mar
zo de m i l novecientos cinco.—El 
Presidente, Ignacio Vieitez —Por 
M . de S. S : K l Secretario, Evelio 
Mateo Alonso. 

JUZGADOS 

üou José López Arbizu , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l la y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan Blanco 
Expós i to , cuyas d e m á s circunstan 
cías se ha r án constar á cont inua
ción, a fin de que dontro del t é r m i 
no de ocho días , 4 contar desde que 
és ta se msert? en la Gaceta de Sía 
i r i i y Boletines Oficiales de las pro -
viucias da Falencia y Leóo , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
prisión preventiva de esta v i l la , con 
objeto de constituirse en prisión 
preventiva, á v i r t u d de auto dictado 

en este dia en el su.-aario que so le 
sigue sobre hurto de una manta de 
la propiedad do Je rón imo Coloma, 
vecino do Eiguevi l los de Esgueva,. 
cometido eu el pueblo de Cevico do 
la Torro , el dia l i ae Noviembre ú l 
t imo . 

Al propio, tiempo, se ruega y en
carga á toda clase de Autoridades, 
asi civiles como militares y depon • 
dientes de la policía judic ia l , se 
proceda á la busca y captura de d i 
cho sujeto, y caso de ser habido, sea 
puesto á disposición de este Juzga
do en la prisión preventiva del mis
mo; y se advierte á dicho procesado 
que de no comparecer o a el t é r m i n o 
expresado, se le dec larará rebelde y 
le pa ra rán los perjuicios que proce
dan con arreglo á ley. 

Ba l t anás 16 de Marzo de 190b.— 
José López Arbizu.—P. S. M . , C á s -
tor Hoyuela. 

Circunstancias delprtcesado 

Es de edad de 26 a ñ o s , natural de 
León, procedente de la Casa Mater

n idad, soltero, jornalero, hi jo de 
padres desconocidos, y se ignora su 
residencia, aun cuando dijo ser ve
cino de L-ión; viste p i n t a i ó o de pa
na, blusa azul, chaleco ae paño ver
de, camisa blanca de a lgodón , faja 
negra, p a ñ u e l o blanco ai cuello, , 
calza botas negras de becerro fino y 
con botanes, usadas, y lleva boina 
azul; es de estatura regular, pelo y 
ojos negros, cara radonda, color mo
reno, usa bigote y patillas, y tiene 
seña les en el cuello de haber pade
cido escrofulijmo. 

Don Luis Antón 6 . Vi l lavedón, Juez 
accidental de i n s t rucc ión de Za
mora y su partido. 
Hago saber: Que en la causa c r i 

minal de oficio que se sigue en és t e 
Juzgado por ocupación de una muía 
de procedencia desconocida en la 
noche del 18 do Febrero ú l t i m o , cu
yas señas se e x p r e s a r á n , contra 
Fernando Virostn del Oro, vecino 
de León y otros, es tá acocado 
anunciarse por medio del presente 



la ocupación de dicha mala y lia 
mar al d u e ñ o de la misma, para que 
en el t é rmino ds treinta d ías com
parezca ante este Juzgado, con el 
fio de reconocerla y prestar decla
ración-

Dado en Zamora á 16 de Marzo de 
1905.—Luis A n t ó n . — J o s é Bnsta-
monto. 

Señas de la muta 
Alzada siete cuartas y media, pe

lo c a s t a ñ o oscuro, cerrada, rozada 
i los encuentros y al cuello, de ha
ber trabajado, coa vejigas pasantes 
á los pies, algo coja, esquilada la 
cola, sin herraduras. 
Don Mariano Alvares González , Juez 

municipal suplente de esta c i u 
dad. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal de que se h a r á mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen 

iSentencia.—En la ciudad d e L e ó u , 
á dieciséis de Marzo de m i l nove
cientos cinco; el Sr. U. Mariano A l -
varez González , Jnez municipal su
plente de la misma: visto e l prece 
dente j u i c i o verbal celebrado á ins
tancia de O. Migue l F e r n á n d e z del 
Rio, con poder de D." María García , 
v iuda, vecinos de esta ciudad, con
t ra D. Francisco Arias López , Co
mandante de Infanter ía , retirado, y 
su esposa D." Manuela García Gon
zález, Maestra de ins t rucc ión púb l i 
ca, residentes en Elche, sobre pago 

> de doscientas pesetas, dietas del 
apoderado y costas, por ante m i , el 
Secretario, dijo: 

Zallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Francisco 
Arias López y á D." Manuela García 
González al pago de las doscientas 
pesetas, dietas del apoderado, á ra
zón de tres pesetas por cada día de 
ocupac ión , y en las costos del ju ic io . 
Asi deSnitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y certifico.—Mariano 
Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , E n r i 
que Zotes. > 

Y para publicar en el BOIETÍN OFI-
CIAL de la provincia, por la rebeldía 
de los demandados, se firma el pre
sente en León, á diecisiete de Marzo 
de m i l novecientos cinco.—Mariano 
Alvarez Gonzá lez .—Ante mí , Enr i • 
que Zotes. 

Don Mar ianoAlvarozGonzá lez , Juez 
municipal suplente de esta c i u 
dad. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se ha rá mér i to , ha recaí 
do la sentencia c u y o encabeza
miento y parte dispositiva dicen 

tSenlencia.—En la ciudad de León, 
á dieciséis de Marzo de m i l nove • 
cientos cinco; el Sr. D. Mariano A l 
varez González, Juez municipal su 
píente de la misma: visto el prece
dente juicio verbal celebrada á ins
tancia de D. Miguel F e r n á n d e z del 
Rio, con poder de D." María García , 
viada, vecinos de esta ciudad, con
tra D . Francisco Arias López, Co
mandante de Infanter ía , retirado, y 
su esposa D." Manuela García Gon
zález, Maestra de ins t rucc ión p ú b l i 
ca, residentes en Elche, sobre pago 

de doscientas cuarenta pesetas, por 
ante mí , el Secretario, dijo: 

I'allo que debo condenar y con 
dooo en rebeldía á D. Francisco 
Arias López y á 0.' Manuela García 
González al pago de las doscientas 
cuarenta pesetas por que han sido 
demandados, y en las costas del j u i 
cio. Asi definitivamente juzgando, 
lo p ronunc ió , m a n a ó y firmó el ex -
presado Sr. Juez, y cer t i t ícu.—Ma
riano Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , 
Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BO LETÍN OFI
CIAL de la provincia, por la rebeldía 
de los demandados, se firma el pre
senta en León, á diecisiete de Mar
zo de m i l novecientos cioco.—Ma
riano Alvarez Gonzá lez .—Ante mi , 
Enrique Zotes; 

Don Domingo G u e r r e r o Costero, 
-Juez municiprjl de Saneado. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Vaicarce García , veci
no de Fresnedo, de ochenta y una 
pesetas y cincuenta cén t imos , que 
le adeuda D. Salvador Alvarez y A l 
varez, vecino de Oceto, 4 lo que fué 
condenado en rebeldía, se sacan á 
públ ica subasta, de la propiedad de 
é s t e , las fincas siguientes: 

Ptas. 

I . " U n prado, en los de la 
fuente de arriba, de una área , 
t é r m i n o de Ocero, que linda Es
te, sendero; Sur, de Pelegr ín 
Guerrero; Oeste, de Esteban 
Mar t ínez , y Norte , de Antonio 
Librán; tasado 55 

Ptas. 

2. ' Una llama ó prado, en 
la Gozadoira, dicho t é r m i n o , su 
cabida diez áreas : liada Este, 
m i s de Francisco González; Sur, 
tierra de Faustino Alvarez; Oes
te, prado de Antonio Librán, y 
Norte , camino servidumbre; ta
sado en 300 

3. ' Uoa tierra, on el Esco
ba!, dicho t é rmino , dediez á reas : 
linda Esté, otra de Koeer.do Ro
dr íguez ; Sur, de Nemesio Gon
zález; Oeste, cauce de riego, y 
Norte, herederos de F e r m í n 
González ; tasada en 120 

4. " Otra ídem, en la Perdi
guera, t é rmino expresado, de 
seseota y seis á reas : linda Este, 
camino; Sur, de David Costero; 
Oeste, de Benita de Castro, y 
Norte , de Manuel Guerrero; ta 
sada en 175 

ñ." Una llama, en la Goza
doira, de cuatro á reas , dicho 
t é rmino : linda Este, de Isidoro 
Guerrero; Sur y Oeste, monte 
c o m ú n , y Norte , de Isidoro 
Guerrero; tasada en 30 

Total . «80 

El remate t endrá l u g a r el día 
treinta y uno del actual, á las trece, 
eu esta sala de audiescia, calle del 
Teso, eu Ocero, no admit iéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasac ión , y para tomar 
parte en la sub-ista habrá de con
signarse previamente en la mesa del" 
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en las v ías recogidas por loe animales, eerán depositados, 
una vez quo hayan sido sometidas á la desinfección, en un 
estercolero, que es t a rá situado en punto inaccesible para los 
animales. Eatos estercoleros se l impiarán una vez á la sema
na por lo. menes. . . 

Ar t , 13. Para subvenir á los gastos de desinfección,- las 
Compañías de ferrocárriles quedan autor izádas para aplicar 
la tarifa siguiente: 

0*40 de peseta por cada animal solipedo. 
0-30 ídem por buey, toro, vaca ó novil lo. 
Ó'IS idera por ternera ó cerdo. , 
0'05 ídem por carnero, oveja, cordero ó cabra. 

; 0'40 ídem pot ciento de aves de corral. 
A r t . 14. No obstante lo expuesto en el articulo anterior, 

las Compaüias no podrán ex ig i r m á s que dos pesetas por va
g ó n de un solo piso, tres por los de dos y cuatro por los de 
tres, ?i los animales embarcados son de un mismo d u e ñ o , 
cualquiera que sea el c ú m e r o y recorrido que efectúen. 

A r t . 15. La tarifa indicada en el art. í 3 no podrá apl i 
carse m á s que uaa vez á cada expedic ión , sea cual fuere el 
n ú m e r o de Compañías que concurran al transporte, salvo el 
caso en que haya transbordo. Sin embargo, és te no puede 
imponerse al expedidor más que en las estaciones fronterizas 
ó ea los de empalmo con vías férreas particulares. 

Transporte por agua 

A r t . 16. Teda embarcación que haya servido para trans
portar animales domést icos será desinfectada inmediata
mente d e s p u é s da verifiesdo el desembarque de aquél los . 

A r t . 17. La desinfección comprende rá á las plazas ocu
padas por los animales y á los objetos que éstos hayan usado, 
siguiendo el mismo procedimiento que el empleado en los 
vehículos que hayan hecho el transporte por tierra. (Ar
t iculo 7.°) 

A r t . 18. Los pontones y todos los aparatos que hayan 
servido para el desembarque da animales, se desinfectarán 
por igual procedimiento. 

A r t . 19. Inmediatamente después de cada desembarco ó 

•3 
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Juzgado el diez por ciento del valor 
fijado. Se advierte que no existen t í 
tulos de propiedad, j ol rematante 
h a b r á de cooformarse coa uaa cer
tif icación del remote ó suplirlos por 
los medios que la ley autoriza. 

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento gaaeral, á la vez que 
se cita de remate al deudor. 

Dado en Sancedo á nueve de Mar 
zo de m i l novecientos cinco.—Do
mingo Guerrero.—P. S. M . : A n t o 
nio Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4 ° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

E l dia 31 del actual, y hora de las 
once, t endrá lugar en el edificio de 
San Marcos, que ocupa este Estable
cimiento, la subasta del fiemo que 
produzcan los sementales del mis 
mo. Vía cuyo acto se hel lará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la l e ; . 

León 21 do Marzo de 1805.— 
E l Comamiante mayor, Florentino 
Alonso. ' 

Don Lucas Ramón Pérez , Kccauda-
dor-Auxi l iar de la Hacienda de la 
Zona de Villtfrauca del Bierzo, en 
el Ayuntamionto de Vega de Es 
pinareda. 
Hego saber: Que en v i r t ud do los 

expedienteo de apremio seguidos 
contra los contribuyentes' deudores 
á la Hacienda en el referido A y u n 
tamiento, se sacan á püUica subas

ta el dia 38 del corriente mes, á las 
diez de la m a ñ a n a , eu la casa con
sistorial de esta v i l la de Vega, las 
fincas siguientes: 

N ú m . 468.—De Domingo Guerra 
Abolla, vecino del Fabero.—Una tio • 
rra, en té rmino de S é s a m o , sitio de 
los Pedragales, que mide de super
ficie 17 á reas , 4 t cen t i á reas ; valora
da en 300 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , á la Llana, sitio de la Tra 
viesa, que mide 8 á reas , 72 c é n t i -
¿ r ea s ; valorada en ISO pesetas. 

N ú m . 536.—De Tomás Te r rón , 
herederos, vecino de F a b e r o . — ü n a 
tierra, en el t é rmino do las anterio
res, á la Llana, sitio del Sestiadaro, 
hace 16 á reas , 73 c e n t i á r e a s ; va lo
rada en S60 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, en dicho 
t é rmino , sitio de Morreo, á Pedraga-
les, hace de cabida 8 á reas , 12 cen
t iá reas ; valorada en 250 pesetas. 

Del mismo.—Otra í d e m , e n el mis
mo t é rmino , sitio peñas de Orrea, 
(Pedragales);vBlor£,daen250 pesetas 

N ú m e r o 13.—De Antonio Fer
n á n d e z y Fernandez, vecino de Ve 
ga.—Una tierra ó corrada, en t é r 
mino de Vega, al sit io de las vegas 
del r ío, de hacer i á r ea s ; valorada 
en 250 pesetas. 

N ú m . 278.—Santiago Rodr íguez 
Garc ía , vecino de Sósomo.—Un pra
do, t é r m i n o de Sésamo , sit io prados 
nuevos, de hacer 4 á r e a s ; valorado 
en 50 pesetas. . : 

Dsl mismo.—Una tierra, A la Re-
bolia, dicho t é r m i n o , cabida 2 á r ea s ; 
tasada en 50 pesetas. 

N ú m . 275.—De Roque Rodr íguez 
Prieto.—Una poula, en dicho t é rmi 
no, sitio lu Corradoira, de cabida 4 
á rea s ; tasada en 250 pesetus. 

N ú m . 403.—De Antonio García 
Mar t ínez , vecino que tué de Fon-
toria, difunto.—Una t ierra, en d i 
cho t é r m i n o de Sésamo , sitio de 
los Francos, cabida 17 á rea s ; tasada 
en 200 pesetas. 

N ú m . 437.—De Santiago Blanco, 
vecino que fué de Fnntoria, d i fun
to .—Un prado, en dicho t é r m i n o , s i 
t io de ios prados nuevos, cabida 4 
á reas ; tasado en 250 pesetas. 
i ; | N ú m . 422.—Da Juan Blanco, ve
cino que fué de Footoria, difunto.— 
Una tierra, en dicho t é r m i n o , al s i 
t io de San Pedro de Orrea, cabida 6 
á res s ; vale 100 pesetas. 

E l mismo.—Un prado, en dicho 
t é r m i n o , sitio prados nuevos, ca
bida 4 á reas ; tasado en 125 pesetas. 

N ú m . 404.—De Antonio Blanco, 
vecino que fué de Fontoria, difunto. 
—Una t ierra, en dicho t é r m i n o , s i t i o 
do Quinto de Otrea, cabida 4 á r e a s ; 
tasada en 250 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do en el art . 195 de la ins t rucc ión de 
26 de A b r i l de 1900, se advierte lo 
siguiente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados anterior
mente. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes y ios acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas, hasta el momento de ce
lebrar la subasta, p s g a o d ó el p r i n 

cipal , recargos, costas y d e m á s gas
tos dei procedimiento. 

3. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte on la subas
ta, que los licitudores depositen pre
viamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor l íquido 
del inmueble que intenten rematar. 

4. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto del remate 
la diferencia entre el depósi to cons
t i tu ido y el precio de la adjudicación 

5. ° Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el . 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se d e c r e t a r á la pé r 
dida del depósi to , que i n g r e s a r á en. 
las urcas del Tesoro; y 

6. ° Que los inmuebles que care
cen de t í tu los de propiedad, los rema -
tantea hab rán de hacerlos de oficio,. 
i su costa, excepto de aquellos que 
resulte sobrante del remate, que se
r á de cuenta del deudor. 

Vega de Espinareda 5 de Marzo 
de 1(105.—Lucas R a m ó n . 

Manuel Pérez Gonzá lez , vecino 
de Pojado (Vil ladangos), llama á 
su hijastro José Febrero González , , 
de 27 años de edad, que cree se ha
lla trabajando hác ia Matallana ó La 
Ercina. Y queriendo el mencionado 
Manuel Pérez entregar al José unos 
bienes que le corresponden por he
rencia, se ruega á las autoridades 
don publicidad á este anuncio, á fin' 
de que puede llegar á conocimiento 
del interesado, á .s'us efectos. 

; Imp. de l a Dipatacita provincial 
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'íir 

. embarco, los muei losy los sitios destinados é guardar los 
animales serán desinfectados recogiendo de ellos las deyec
ciones, lavándolos con agua abundante, si el pavimento.' lo 
permite, y regándolos con algunos de los desinfectantes i n d i 
cados. 
' A r t . 20; . En los puertos de mar .las operaciones de l i m 

pieza y desinfección se rán vigiladas por el Veterinario encar
gado de los animales. 

A r t . 21 . Los. Gobernadores y Alcaldes.son los encargados 
de hacer cumplir lo dispuesto en.este reglaaes to . 

Madrid 3 de Julio de 1904. 

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD 

ReelUleaeión 

Por error material do copia, el art . 17 del reglamento de 
Policiá sanitaria de los animales. d o m é s t i c o s , : aprobado por 
Real orden de 3 de Julio del corriente eño , publicado en la 
Gacela del .12 del actual,' debe quedar redactado en la s i - , 
g u í e n t e forma: . . -

«Art . 17. A l hacer la declaración oficial de la existencia 
dé la epizootia se de t e rmina rá cuá l e s de las medidas sanita
rias indicadas deberán ponerse en prác t i ca , sin perjuicio de 
ampliarlas después si la gravedad ó naturaleza de la enfer
medad lo hiciera preciso. 

En el nrt . 11, parrtfo í.", donde dice tDe las cabal ler ias», . 
' debo decir «De las cabal ler izas». 

"En el art. 13, ú l t imo párrafo, donde dice cal Inspector 
general do San idad» , debo dicir «al Inspector general de Sa
nidad i c t e r i o n . 

En el art. 19, en donde dice, Autoridad local é Inspector-
de Sanidad provincia l» , debe decir «Autor idad local é Ins
pector Veterinario provincia l» . 

E l art. 187, letra d, debe quedar redactado en la s iguiente 
forma: 

u¿) Cumplir las órdenes que los Inspectores provinciales 
de Sanidad ó de Veterinaria le comunique, y trasmitir á 
los Veterinarios municipales aquellas cuyo cumplimiento, 
corresponda á és tos» . 

Madrid 29 de Diciembre de 1904. 


